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VISTO:

Que por Res. 231/17 HCD la suscripta fue elegida Decana de esta
Facultad por un nuevo período; y

CONSIDERANDO:

Que para la Secretaría de Ciencia y Tecnología de esta Casa resulta
conveniente la continuidad déla Dra. Adriana Beatriz Actis, por su
trayectoria en actividades de gestión y por su competencia para el ejercicio
de tales funciones;

Por ello,

LA DECANA DÉLA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Prorrogar la asignación de funciones de SECRETARIA DE
CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la Facultad de Odontología a la
Dra. Adriana Beatriz Actis (leg.26665), a partir del 1 de
septiembre de 2017.

ARTICULO 2°: Disponer que como retribución por las funciones asignadas
en el artículo precedente, la Dra. Actis percibirá una
remuneración mensual como complemento docente.

ARTÍCULO 3°: Impútese el egreso al inc. I del presupuesto vigente.

ARTÍCULO 3°:Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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